
B. O. nel E.-Niim. 184 2 a~.:.os:::to=_::.:19::.:7c::3'__ ~ 1::5:.:7~69

RESOLUCION 'del Servicio del· Plan de Accesos de
Galicia por la que se fija fecha para proceder al
levantamiento de actas previas a la ocupdción de
los bienes y derechos afectados con motivo de las
obras de _Ensanche y mejora de firme de la ca
rretera N~525, de Zamora a Santiago de Compostela
Tramos Orense (capitalJ-Coma,., en el término mu
nicipal de Orense (CudeiroJ.

Se hace público de acu8rdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa que el próximo día 13 de agosto.
a las once horas, y en el Ayuntamiento de Orense, se iniciará
el levantamiento del acta previa a la ocupación de los bienes
y derechos afectados por el expediente de referencia y pertene
cientes a los titulares que se mencionan.

Se hace público igualmente qUe los interesados y posjbles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por 85'
crito ante este Servicio hasta el día señalado para el levanta
miento del acta prevía alegaciones a los solos efectos de sub·
sanar posibles errores que se hayan podido padecer al reja·
cionar los bienes y derechos qUe se afectan. También deben
comparecer en el lugar, día y hora señalados para el l€v~.1rJta·

miento del acta previa, exhibiendo Jos documentos pertinentps
para acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y
derechos afectados, pudiendo hacerse acompañar a su costa,

1 si lo estiman oportuno, de su Perito y Notario.
Orense, 23 de 1ulío de 1973,~El Ingeniero Jefe.-5,703-E,

RELACION DE AFECTADOS

nalar los días 10, 11, 13, 14, 17, 18, 20, 21, 24, 25, 27, 28 de sep
tiembre de 1973 y 1, 2, 5, 8 Y 9 de octubre de 1973 en el Ayun
tamiento de Hospitalet de LJobregat, para proceder, previo tras
lado sobre el propio terreno afectado, al levantamiento de las
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos que se
afectan.

El p'resente señalamiento sera nQtificado individualmente por
correo certificado y aviso de recibo a los interesados afectados
convocados, que son los comprendidos en la relación que figura
expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía respectiva y en
esta 5.& Jefatura Regional de Carreteras (Servicio Regional de
Construcción, calle Aragón, r.umno 383, segundo, de Barce
Jona).

A dicho acto deberán asistir, sel1alándose como lugar de
reunión las depepdencias del Ayuntamiento de Hospitalet de
LJobregat, los titulares de bienes y derechos afectados, perso
na,Jmente o representados por persona debidamente autorizada
para actuar en su nombre, aportando los documentos acredita
tivos de su títularjdad y el último recibo de la contribución
que corresponda al bien afectado, pudiéndose hacerse acom
pañar a su costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos y/o un
Notario.

Barcelona, 23 de juBo de 1973.~El Ingeniero Jefe regional,
por delegación, el Ingeniero Jefe del SHvicio Regional de Cons
trucción, Ramón Pous Argila,-5.694 K

Termino municipal de Orense (Cudeiro)

Expediente
número Finca número Propietari o

Superficie
a expropiar Cultivo acmal

Ha

241-74
241-74
241-148
241-149
241-150
241-151
241-152
241-153

"h
""""""

Neme-sia Pereira Vázquez ,....... . ' " .
Nemesia Pereira Vázquez , , .,
Jaime Añel Pereira , " , , , .
AureUo Mosquera Carbajales ,.. , , " , ,
Lisardo O.iea Pereira ,.'''" , " ..
José Pereira Vázquez , ,., " .•. , .
Ramón Pereira Vázquez .. . .
Ernesto Rivera Alvarez ....

0,0013
0,0008
0,0084
0.0008
0,0032
0,0182
0,0075
0,0008

, Prado.
Prado.
Prado.
Prado,
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.

TOTAL. 0,0390

===o==~

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción Social por la que se regula la gestión y tra
mitación de las becas y ayudas personales para
la formación empresarial de lps trabajadores con
cargo al Fonclo Nacional de Protección al Trabajo.

El ",Boletín Oficial del Estado,. del día 22 de febrero del año
en curso publica la Orden de 10 de ·febrero, por la que se
aprueba el Plan de Inversiones del Fondo Nacional de Protec
ción al Trabajo y las normas generales para su aplicación.

Para la ejecución de dichas normaS en cuanto se refiere al
capítulo IV, sección V", subsección 4.a -Formación empresa
rial-, esta Dirección General, como órgano gestor del Fondo
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32, final, de
las citadas normas, ha tenido a bien establecer las siguientes
instrucciones al efecto de la convocatoria de concesión de di
chos beneficios.

TITULO L BEC,,"S y AYUDAS PERSONALES

1. Obleto y beneficiarlos

1,1. La gestión y tramitación de las becas y ayudas perso
nales para la formación empresarial de los trabajadores que
concede la Dirección General de Promoción Social con cargo
al Fondo ~acional de Protección al Trabajo se regulará por
esta disposición.

1.2. Las citadas becas y ayudas personales tienen por ob
jeto hacer posible la asistencia de los trabajadores a los cur
sos de formación empresarial organizados por los Centros de
dicados a dicha finalidad. El importe total de la beca no será
superior, en ningún caso, a 30.000 pesetas, a tenor de lo pre
visto en el artículo 24 de las Normas Generales de Aplicación
del Plan de Inversiones.

1.3. Los cursos de formación empresarial podrán impartirse
en los niveles o grados siguientes:

al De iniCiación, orientados a proporcionar un conocimien
to de base en materia de gestión y técnicas empresariales.

b) De perfeccionamiento, dirigidos a actualizar y mejorar
dichos conocimientos.

1.4. La duración de dichos cursos será variable en atención
a su contenido, nivel deenseftanzas, destinatarios u otras cir·
cunstancias determinantes de aquellos sin que, en ningún caso,
pueda ser súperior a un año.

1.5. Podrán ser beneficiarios con carácter general de las co
rrespondientes becas y ayudas personales:

al Los trabajadores españoles comprendidos en el -ámbito
de la Seguridad SociaL

bl Los súbditos de paises iberoamericanos y asimilados, a
que se refiere la Ley 118/1969, de 30 de noviembre.

2. Centros docentes

2,1. CLASES

al Las acciones for,mativas a que se refiere la presente dis
posición estarán a cargo de los Centros docentes dependientes
del Organo gestor. A estos efectos, tienen dicho carácter los
Centros docentes que integran el Sistema de Universidades La~
borales, con especial atención al Instituto de Ciencias Sociales
del Trabajo, así como las Escuelas de Capacitación Social, las
Escuelas Sociales, los Centros de Promoción Profesional y So·
cial y cuantos otros Centros reciban en el futuro dicho ca
:r::ácter.

b) Los Centros Sindicales, de la Iglesia y privados, que de
seen colaborar en la formación empresarial de los trabajado
res, podrán impartir cursos de esta naturaleza conforme a lo
establecido en la presente disposición.

2.2. INSCRIPCIÓN DE CENTROS

a) Para poder impartir cursos de fonnación empresarial
con cargo al Fondo Nacional de Protección al Trabajo es ?on
dición previa y necesaria que las Entidades que los orgamcen
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3. Notificación

DlSPOSJCION FINAL

5. Tramitación de! pago

4. Justifkatión del curso

solicitud de beca o ayuda persúnfll a la Dirección General de
Promoción Social, en el modelo impr8s~) que figura como anexo,
acompañando asimismo la convocatoria o programa del curso
correspondiente.

1.2. Las solicitudes se presentarán por triplicado en las De
legaciones Provinciales de Trabajo que remitirán dos ejempla
res, en el plazo de diez días, a la Dirección General de Pro
moción Social (Sección de Formacíón EmpresariaIJ, debidamen
te diligenciados.

2. Selección

2.1. Reéibidas las hojas de solicitud, )a Sección de FOJ"\óICl
ción Empresaria [ procedera a analizar las circunstancias so
ciales, faromares y académicas del solicitante, aplicando a tal
efecto los baremos contenidos en la Resolución de esta Direc
ción General de feer_a 1 de junio de 1973, teniendo en cuenta,
asimismo, la viabilidad y el interés social del proyecto de ~s

tudios presentado, y elevará la propuesta de resolución que
estime pertinente, en el plazo maximo de cinco dias, confor
mada por la Subdirección General de Empresas Comunitarias.

2.2. Formulada la propuesta correspondient.e, esta Dirección
General dictará, en los cinco dia~ siguientes, resolución con·
cediendo o denegando la beca solicitada y especificará, en caso
afirmativo, su cuantia total que, en ningún caso, podrá exc.e
der del módulo a que se refiere el epigrafe 1.2 del título L

3.1. Una VGZ dictada resoluuon. la Sección de Formación
Empresarial, en el plazo de tres días, rl,qra traslado de la mis
ma a la Deleg~1Ción Provincial de Trabajo, asi como ai ir:)\..'
resada, en idéntico nIazo.

3.2. Tratándose de resolución afirmativa. la Delegación PI:
vincial lo notificará también al Celltro docente en el que :';0':'

hará efeciíva la beca concedida para cOllocimiento de eslt:'.

4. L Realizado el curso para el cual fué otorgada la beca,
el Centro docente. p:esentará en la Delegación Provincial de
Trabajo, en el plazo de siete días, una certificación justifica·
tiva de la asistencia del beneficiario al curso correspondiente.
especificando en la misma el grado de aprovechamiento demos
trado.

4.2. Dicha certificación se librará por el Centro en cuadrl:
plicado ejemplar, de los cuales uno se conservara en el CeniJO,
otro con el expediente el¡ la Delegación Provincial de TraoGlú
y los dos ejemplares restantes se rem itirim a la Direcciu1
General de Promoción Social {Sección de Formación EmpresD
riaD en el plazo maximo de cinco dias, debidamente CCiüm

mados por la citada Delegación. Del mismo modo, se ren~~:lld

~ dicha Sección un ejemplar de iu númina definitiva. (U:VO

modelo se adjunta a la presente R%olución, firmada POI 2l
beneficiario y el Habilitado del Centro_

5_1. Recib;c!a la documentaciór; s.erialada en el epigi'afc ·12.
la Sección de Formación Empresaciai denlro del pIaD: }LH.\iHH¡

de cinco dias, presentará en la SecretaJ'Ía del PatrondL) ele!
Fondo Nacional de Protección a.l Trabajo el expedienlD de iu:o!i
f'icación del gasto, proponiendo el pago de la beca o ayuc;a
disfrutada, Dicho expediente habm oe íntegrarse con la 5.i
guiente ''documentación:

al Un ejemplar de la hoja de solicitud. dilígencíada pur
la Delegación Provincial de Tra baj o y conformada por la Seco
ción de Formación Empresarial. "

b) Copia de la Resolución de esta Dirección General, €'n
cuya virtud se concedió la beca o ayuda solicitada.

el Un ejemplar de .la certifiCación justificativa de la asis
tancia al curso, librada por el Centro correspondiente.

d) Un ejemplar de la nómina definitiva, con las firmas del
beneficiario y el Habilitado del Centro.

5,2. La realización del pago se efectuará en la Delegación
de Hacienda correspondiente, mediante la presentación de dos
ejemplares de la nómina definitiva, de conformidad con lo
establecido por la Orden del Ministerio de Hacienda de 24 do
abril de 1962 ("Boletin Oficial del Estado" de 8 de mayoL

Esta Dirección General podrá adaTar e interpretar los pre
ceptos contenidos en la presen te disposición y dictar los que
sean necesarios para su mejor aplicación.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a VV. SS.
Madrid, 1 de junio de 1973.-EJ Director general de Promo

ción Social. Efrén Bortajo.

Sres. Subdirectores generales de Promoción Social, Empresas
r"~.".~,.~,,,~_ .. "'......:I ...._.~ __:.... " _----A_,~'-__ •. ,_ ....,

figuren inscritas en ,el «Regis~ro de Centro~ e Ipstituciones de
Formación Empresanal.. (RegIstro} de la DIreccIón General de
Promoción Social. Los Centros (lacen tes propios serán inscri~

tos por ésta de oficio. . .,
b) Las Entidades interesadas en obtener la condlclOn de

Centro colaborador elevarán solicitud de inscripción en el Re
gistro de la Dirección General de Promoción Social, curs~da

a travé~ de la Delegación Provincial de Trabajo correspondJen
te. Al escrito de solicitud deberán acompañar una Memoria
con los siguientes datos:

- Naturaleza del Centro o Institución.
- Fines y actividades que desarrolla.
- Medios personales y materiales de que dispone.
- Relación del profesorado, con indicación de su titulación

y especialidad.
..,;.;:. Métodos didácticos que emplea el Centro.

Experiencias obtenidas' en materia de formación empre
sarial.

d La Delegación Provincial comprobará la exactitud de
estos datos y emitirá informe sobre la adecuación educativa
del Centro con la demanda de formación empresarial existen
te o previsible.

dJ Formado el expediente será remitido a la Sección de
Formación Empresarial de la mencionada Dirección General en
el plazo de quince días; a partir de la fecha de entrada del
escrito de solicitud en las oficinas provinciales.

e) Recibido el expediente, la Dirección General de Promo·
ción~Social resolverá en el plazo de diez dias. En su casf!, la
resolución deberá contener el número de registro· asignado, el
tipo de enseñanzas que podrá impartir la· Entidad y el perio
do de vigencia de la inscripción.

f) La Sección de Formación Empresarial dará traslado del
acuerdo adoptado a la Delegación Provincial en el plazo de
cinco dias para su ulterior notificación a la Entidad intere
sada y, dentro del mismo plazo, a la Secretaría General del
Patronato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo

g) La inscripción tendrá una vigencia de dos años desde
la fecha en que fuese notificada al· Centro la resolución apro
batoria. Los Centros interesados en prorrogar su inscripción
deberán solicitarlo a la Dirección General de PromoCÍón Social
con una antelación de tres meses a la fecha en que expire el
periodo de vigencia con arreglo al procedimiento anteriormen
te indicado. La prórroga tendrá una duración de cuatro años,
ampliable por idénticos periodos de tiempo.

h) Los Centros causarán baja en el Registro por alguno de
los motivos siguientes:

- Cuando asf lo solicitaran mediante escrito Q,irigido a la
Dirección General de Promoción Social por conducto de
la Delegación Provincial de Trabajo. La_ resolución de la
indicada Dirección General fijará la fecha efectiva de la
baja atendiendo a la terminación de las acciones forma·
tivas en curso o pendientes de realización por el Centro
de que se trate.
Cuando no solicitasen la prórroga de inscripción en el
plazo establecido. Ello no obstante, la Dirección General
de Promoción Social 'podrá prorrogar de oficio la inscrip
ción en el Registro hasta el término de las acciones fol"
mativas en curso de realización.

- Por denegación de la prórroga de inscripción.
il La Dirección General de Promoción Social acordara de

oficio la baja del Centro cuando en éste concurran alguna de
las circtt lstancias siguientes:

- Utilizar su condición de Centro inscrito para acciones o
fines distintos a los regulados o previstos en esta dispo
sición.

- Manifiesta falta de capaCidad de su profesorado; insufi
ciencias observadas en los locales, métodos de enseñanza,
material· docente u otras deficiencias análogas,

- Realizar actividades u operaciones que limiten la efica
cia promocional de los cursos de formación empresarial
y, en especial, obstruir las funciones informadoras atribuf
das por esta disposición a las Delegaciones Provinciales
de Trabajo.

- Incumplimiento de la$ condiciones en atención a las cua~
les. fueron inscritos en el Registro o aprobados los (;ursos
correspondientes,

- Otras causas similares.

. El a~uerdo .de exclusión del RegIstro se adoptará mediante
resolUCIón motIvada, a cuyos efectos la expresada Dirección Ge+
neral. podrá recabar cuantos informes estime pertinentes. La re
SolUCIón, deberá contener los efectos y fecha efectiva de la baja,
que sera anotada en el Registro, sin perjuicio de la exigencia
de responsabilidad en que hubiera. podido incurrir el Centro.

TITULO lI. SOLICITUD Y TRAMITACION DE BENEFICIOS

1. Solicitud

1.L Las personas que, reuniendo los requisitos establecidos
en el PU.t;lto 1.5 anterior, deseen asistir a cursos de formación
empresanal 9rganizados e impartidos por Centros inscritos en
el Re istro Drevisto en Al f'!DíVrl1"Ü> ? 'l_-'H'1L-.r''''''' ~".....,,",..¿----.l ...

i~~~~~~~~~~¡

I
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DrRECCION GENERAL DE PROMOCION SOCIAL

SOLICITUD DE BECA PARA FORMACION EMPRESARIAL CON
CARGO AL FONDO NACIONAl.. DE PROiECClON AL TRABAJO

Centro docente: Loculidad'------- Número de inscripción:
--- --'-------

_D_e_n_o_~_~~_C>_·ó_~. del :c~u~':s:o~, _ ._------------------
Fecha de celebradón: Del de " ...........••..••..••........ _.. de 197._

DATOS PERSONAI.ES DEL SOLICITANTE

al de ... de 197

Nombre: Primer apellido: Segundo apellido:

•
Fecha de nacimie..n~t~o~. Nca~c~i:o_nalidad (1):

Domici1io~

Provincia:

Número de miembros de la familia (2),

2. DATOS ACADÉMICOS DEI. SOLICITANTE

Municipio:cc...... _

Teléfono:

Clase de familia numerosa:

EstudIos realizados (3) Título I Centro Mo

, -_.-
I

I,
•I

3. DATOS PROFESIONALES DEL SOLICITANTE (4)

Categoría profesional: Sueldo o salado (5):
-

Número de afiliación a la Seguridad Social: ' Grupo de cotización:

Servicios prestados (6):

Empresas Categol'1a profesional Puesto d, trabajo Año

----

I
I
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4. DATOS DEL CABEZA DE FAMILI/I (7)

2 agosto 1973 B. O. del E.-Niím. 184

Nombre:---------
Domicilio:

Provincia:

Primer apel~~~o~,__ ~ Segundo apelJjdo: _

Teléfono;

Empresa- Categoria profesional:
~---~- ~-------------~~ ----------

Numero de miembros de la familia (2):

Número de afiliación a la Seguridad Social:

5. SOLlCJTUD DE BECA

Clase de familia numerosa:

Grupo de cotización; Sueldo o salario 15}:

Don ...
una beca para formación emprbul'ial
finalidad.

,..,. cuyOS da los per::o.onaleL ac:adénjcos y profesionales han quedado reseñados, solicíta
con cargo a los fondos destinado" por la Dirección Genetal de Promoción Social a esta

dA de 197 .

DHigencia: Los datos que figuran en la presente solicitud han sido \'t:'rHildcios y. en su (:U&O, compllh::,do5 con el inierC:iudo

(Sello de la Delegación
Provincial da Trabajo)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PROMOCTO\I SOCrAL.--MINrSfERIO DE TRABAJO.

lNSTRUCClü <iS F.\RA CUMPUMENTAR rsrF !MPRESO

El iUHC¡'JrHl.rio reu'plor,

ClJ A conSignar solamente por c1 solicitante ext¡ "noo
(2) Se lncluyen en el grupo familJar a los ben(ÍI(Jd lOS ~ie afl~;fencH' sanltulla de la S~'5uljdad Soc',-11
(3) EspeClfIcamente se harán constar los niveles aL d, I'1!COS ffi'l1j¡nos ex!gldos pOI ia convoultori;¡ de '-"H.du curso.
(4) Tratándose de trabajadores autónomos so consigmu,. er:;ta condición en la casilla ~CategoriH PI()1'f" na] "1 númcro cort'{'spondit,nlü

de afiliación a la Seguridad Social.
(5) Se especificará si es importe mensual o semanai y se con:;tgnal'án la::; cnnlídades integras.
(6) En el caso de trabajador en situación de desempleo se haril constar esta circUllst.ancjp en el ¡'ülUh'), "'·;:¡¡,ado n Empl'<'!;,IS, y (¡ebcr{~

acompañarse certificación de la Oficina Sindical de ColocMión () prüsentar su título de benel"i,--iHlÍc cid,,, 'o" . <;JTPspondientc
(7) Estos datos deberán consignarse siempre en el supuesto de .,.oJidtantes qUe no figuren (omQ as :{:;1I';;(1 :." ni ¡('("(Os de la Seguridad Social,

sino como beneficiarios, por Ber familiares a cargo del trabajador asegurado directo. Si el solicitant.e es hellcf!caL'io d,,' la Seguridad Social por causa
d(1 orfandad, bastará certificación que.ª,credite hallarse percibiendo la preslaCÍ0!l por tal t'onu'pto.
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•
MINISTERIO DE TRABAJO

FONDO NACIONAL DE
PROTECCION AL TRABAJO

EXPEDIFNTE

FORMACION EMPRESARIAL Y SOCIAL

CENTRO ... >0,'"

NOMINA qu"e formula el Habilitado don

vidad durante los días. de ..... al

justificante del pago de las becw,;. que han tenido cf(~C\i·

~UmQro

del becario Nombre y apdJidos del becario

Don
Recibl

•
Don

Recibl

Don

Recibj

Don
hecibl;

Becibi:

Don

Importe de
la beca

Importe de
la matricula

r otfas prestaciones

Líquido
a pC'rcibir

!ü"cihl'

Don

Don

I"on

IDon

Don

Don

Don

Don

Don

Don

Don , , .

Hccihi'

Redb]

Hecí bí:

Recio;:

Hecibl'

Hccib

Hr'Cibf:

I
,,···1

I

I
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Número
del becario Nombre y apellidos del becario

------ ------ ----- ----------

Don
;lecibí:

Don
Recibí,

Don " " ..
Recibí:

Don
Recibí:

Don
Recibí:

Don
Recibí:

Don
Recibí:

Don
Recibí:

Don
Recibí:

Don
Recibí:

Don
Hccíbí:

Don
Recibí:

Don
Recibí:

SUMA TOTAL >o .

ImprwlE de
la beca

lmnolle de
la matricula

y nl,I'US on~st.acinnf';c

Liquido
a percibir

Recibí, en nombre del Centro, el importe de la matricula y otras pre,';laciones.

", a de de 197

1'.1 Huoiiliado dcJ Cc'nlro.

Diligencia; Para hacer constar que los b€ncfieiarios que fíg uran on la presento nórn:n8 han destjr;ndo H su formación la
ayuda recibida, con aprovechamiento normal.

Visto bueno, el Director dei Centro,


